
Año XLV. Sábado 28 de Setiembre de 1878. Núm. 77.

PUNTOS DE SUSCRICIONi

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Secreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

r egl ament o
PARA LA EJECUCION DE LA

LEY DE POLICÍA DE FERRO-CARRILES.

(Continuación).

Art. 46. Todo maquinista que conduzca una 
máquina estará provisto de los medios indispen
sables para hacer las señales que los reglamen
tos previenen. . . .

.Irt. 47. El número de carruajes de viajeros 
de cada tren será el que corresponda á la mar
cha reglamentaria del misino; se formarán sin 
embargo los trenes necesarios para que puedan 
marchar cuantos viajeros se presenten.

Si la Compañía estuviese autorizada para em
plear doble trácelo jo*’ máximum de carruajes 
en cada tren de viajeros será de 24.

Al efecto se establecerán en diversos puntos 
de la línea depósitos de carruajes, con los cíta
les puedan completarse ios trenes cuando así lo 
exijan la concurrencia y el mejor servicio pú
blico. .

Art. 48. Las locomotoras marcharán siempre 
á la cabeza de los trenes. Este orden, podrá sin 

embargo variarse, si conviniese, para facilitar y 
hacer más seguras las maniobras indispensables 
en la proximidad de las estaciones y en los casos 
de socorro, no debiendo exceder entonces la ve
locidad de 25 kilómetros por hora.

Art. 49. En la colocación de los carruajes 
que formen los trenes de viajeros y mixtos se 
observarán las prescripciones dictadas sobre la 
materia, ó que en lo sucesivo se dicten por el 
Ministerio de Fomento, á propuesta de la em
presa.

Art. 50. Sólo cou arreglo á las instrucciones 
que dicte el Ministerio de Fomento, y bajo las 
condiciones que tenga por conveniente, podrán 
formar parte de los trenes las diligencias y men
sajerías; pero en ningún caso se autorizará el 
trasporte de viajeros en el interior de estos car
ruajes.

Art. 51. Se prohíbe admitir en los carruajes 
de los viajeros toda materia que pueda ocasio
nar explosiones ó incendios.

Art. 52. Los carruajes y wagones que entren 
en la composición de un tren deberán tener los 
topes á la misma a tura, y los centros de estos 
á igual distancia; debiendo enlazarse de manera 
que se hallen siempre en contacto sin forzarse.

Art. 53. Tanto las barras de los topes como 
los frenos y tornillos de las manijas se conser
varán siempre perfectamente limpios y engra
sados.

Art. 54. Cada tren será remolcado por una 
sola máquina, salvo los casos de auxilio por 
avería ú otras causas graves, pudiendo entonces 
emplearse otra máquina más, asi como también
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cuando la empresa se halle al efecto previamente 
autorizada por el Gobierno.

Art 5o. Nunca se colocarán más de dos lo
comotoras encendidas en cada tren de viajeros, 
y por regla general se colocarán, las dos á la 
cabeza, aun cuando en casos especiales, pero 
siempre con la autorización del Ministerio de 
Fom-nto, podrá permitirse distinta colocación. 
A la cabeza y después del ténder irán uno ó dos 
wagoues que no trasporten personas, según 
sean una ó dos las locomotoras que remolquen 
los trenes.

A la cola del tren se colocará siempre otro 
wagón sin viajeros, á no ser que la empresa, esté 
autorizada por el Gobierno para suprimir el fur
gón de cola. En los trenes de viajeros habrá 
siempre un wagón retrete.

Art. 56. En un registro especial se anotarán 
las causas que hayan dado ocasión á enganchar 
dos máquinas en un mismo tren cuando no se 
encuentre la empresa autorizada al efecto, ex
presando también el tiempo empleado en este 
servicio, con las razones que le justifiquen.

Los encargados de vigilar la explotación po
drán examinar estas y las demas notas que á 
ella se refieran cuando así lo exija el mejor ser
vicio público.

Art. 57. Con la antelación conveniente y el 
más detenido exámen se cerciorará el maquinis
ta de que las locomotoras y ténders confiados á 
su cuidado se hallan en buen estado de servicio 
y provistos de los repuestos necesarios.

Art. 58. Los Jefes de los trenes en el acto 
mismo de recibirlos los reconocerán con la ma
yor escrupulosidad para asegurarse de que es
tán bien dispuestos para el servicio.

Art. 59. Cuando falte la carga correspon
diente al furgón del Jefe del tren, se completa
rá con lastre hasta la cantidad de 2.000 kilo
gramos.

Art. 60. El Jefe del tren, los guarda-frenos 
y el maquinista estarán en comunicación, en 
cuanto sea posible, durante la marcha, para po
der dar en caso de accidente la señal de alarma.

Art. 61. Los trenes puestos en marcha lle
varán las luces y señales que se determinan en 
el reglamento vigente de 8 de Agosto de 1872, 
ó del que en lo sucesivo se dicte por el Ministe
rio de Fomento, oyendo á las empresas.

Art. 62. Durante la noche estarán ilumina
dos interiormente los carruajes de los viajeros, 
y lo mismo de dia en el paso de los túneles que 
el Gobierno designe, preparándose al efecto 
en la estación inmediata, según el orden de la 
marcha.

Art. 63. Antes de que un tren se ponga en 
movimiento, los empleados que deben acompa
ñarle ocuparán puntualmente sus puestos res
pectivos; y con la anticipación conveniente el 
Jefe de la estación hará la señal que les advierta 
su colocación en el lugar que les está designa
do, repitiéndola por último con el silbato el en
cargado de la máquina.

Art. 64. En los puntos de la línea que el Mi
nisterio de Fomento, oyendo á la empresa, de
signare, habrá máquinas de auxilio ó de reserva

siempre encendidas y dispuestas á prestar ser
vicio, tanto de dia como de noche.

Art. 65. Un reglamento especial formado por 
el Gobierno, con audiencia de las empresas, de
terminará el servicio de las locomotoras espe
cialmente destinadas á socorrer sin dilación los 
trenes atrasados ó comprometidos por cualquier 
causa.

En el punto de la estación donde se establez
can las locomotoras auxiliares habrá siempre un 
wagón de socorro con los útiles y efectos que á 
juicio del Gobierno se consideren necesarios. 
Los llevará también cada uno de los trenes pues
tos en marcha para el pronto auxilio de los via
jeros y de los trenes en un caso fortuito.

CAPÍTULO VI.
Di^posiciÓMs re ferentes á la marcJia, perinanencia 
en las estaciones intermedias y llegada ele los Irenes.

Art. 66. A propuesta de las empresas deter
minará el Ministerio de Fomento la dirección del 
movimiento de los trenes y máquinas aisladas en 
los ferro-carriles de doble via, asi como también 
los puntos de cruzamiento en los de una sola vía.

Art. 67. Ningun tren podrá parlir de la es
tación ántes de la hora marcada en el reglamen
to de servicio.

Art. 68. Regirán las disposiciones vigentes 
ó las que en lo sucesivo se dicten por el Minis
terio de Fomento respecto al tiempo que ha de 
trascurrir desde la salida de un tren hasta la del 
primero que haya de seguirle en la marcha re
glamentaria de los mismos.

No se permitirá en el intermedio de uno y 
otro viaje que partan de las estaciones ni trenes 
ui máquinas aisladas, salvo los casos de auxilio 
y socorro, ó cuando la empresa se halle al efec
to competentemente autorizada por el Gobierno.

Art. 69. A las inmediaciones de las estacio
nes se harán las señales que adviertan desde 
luego á los maquinistas si pueden ó no entrar 
en su recinto con las locomotoras.

El maquinista detendrá el tren inmediatamen
te que observe la señal de alto.

Art. 70. Sólo en los casos fortuitos de fuerza 
mayor ó de reparación de la línea podrán dete
nerse los trenes en la via general.

Art. 71. Regirán las disposiciones vigentes, 
ó las que en lo sucesivo se dicten por el Minis
terio de Fomento, oyendo á las empresas, para 
determinar:

1 ,° Las medidas especiales de precauciou y 
seguridad que se crean necesarias para la circu
lación de los trenes en los planos inclinados, en 
los túueles y en las curvas.

2 .° La velocidad máxima de los trenes de 
viajeros y mercancías en diversas secciones 
de la línea.

3 .° El tiempo que ha de emplearse en su 
trayecto.

4 .° Las precauciones que habrán de adoptar
se en la expedición y la marcha de los trenes 
extraordinarios.

Art. 72. Cuando acuerde la empresa la salida 
de un tren extraordinario, lo pondrá en conocí-
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miento de las Inspecciones, expresando el moti
vo de la expedición y la hora de partida, que
dando la empresa responsable de cualquier acci- ' 
dente que ocurra.

La salida de estos trenes extraordinarios se 
anunciará siempre por telégrafo á todas las es- I 
taciones.

Art. 73., Siempre que por cualquier motivo 
los trenes ó las máquinas aisladas se detengan 
en la vía, se pondrán las señales que asi lo in
diquen á 800 metros de distancia á uno y otro 
lado del punto interrumpido.

Art. 74. El sistema de señales se ajustará á 
lo dispuesto en el reglamento vigente, ó al que 
en lo sucesivo se dictare por el Ministerio de Fo
mento, oyendo á las empresas.

Art. 75. A la distancia de 500 metros de los 
cruzamientos con otro ferro-carril ó tramvia, 
moderará el maquinista la velocidad del tren de 
manera que pueda pararse completamente ántes 
de tocar en aquel punto, si así lo exigieren las 
circunstancias.

Art. 76. Oida la empresa, designará el Minis
terio de Fomento los puntos donde deban fijarse 
las señales que indiquen la dirección en que se 
hallen colocadas las agujas.

Art. 77. Al aproximarse los trenes á las es
taciones donde hayan de hacer alto, el maqui
nista moderará su velocidad á la distancia que 
crea necesaria para que no rebasen el anden ó 
muelle destinado al apeadero do los viajeros.

Podrá también, según las circunstancias, pa
rar la locomotora ántes de acercarse á este pun
to, y llegar después á él poniéndola de nuevo en 
movimiento.

Art. 78. El maquinista disminuirá la veloci
dad de la marcha, tanto en los grandes desmon
tes en curva como en los demas puntos de la li
nea que no permitan descubrir una larga exten- i 
sion do camino.

Art. 79. Cuando por accidentes inevitables i 
marche la locomotora con el ténder delante, ya 
vaya sola ó ya acompañada del tren, adoptará ' 
el maquinista las mayores precauciones sin que i 
la velocidad exceda entonces de 30 kilómetros 
por hora.

Art. 80. Al acercarse el maquinista á las es
taciones, pasos á nivel, curvas, cortaduras ó 
subterráneos, hará sonar el silbato agudo de 
vapor para anunciar la proximidad del tren.

La misma señal repetirá siempre que sospe
chase no hallarse la vía completamente expedita.

Art. 81. A la llegada de los trenos á las es
taciones se anunciará en alta voz repetidas ve
ces el nombre de ellas y el tiempo que dure la 
parada.

Art. 82. Mientras los trenes permanezcan en 
las estaciones estarán bajo el mando de los Jefes 
de las mismas, quienes serán entre tanto res
ponsables de cuanto ocurra en su recinto.

Art. 83. El Jefe del tren en marcha lo es de 
todos los empleados en el servicio del mismo, 
inclusos el maquinista y fogonero.

Art. 84. Cuando dos locomotoras remolquen 
un mismo tren, quedará á cargo del que dirige 
la primera regular la marcha.

La segunda locomotora sólo funcionará como 
fuerza adicional y mera auxiliadora.

Art. 85. El maquinista que marche sin tren 
con la locomotora confiada á su cargo marchará 
siempre bajo su responsabilidad, y el fogonero 
ejecutará las señales que ordenare aquel, con
forme á reglamento.

Art. 86. Sólo podrán ir en la locomotora el 
maquinista y fogonero en -argadode su servicio.

Se exceptúan únicamente de esta prohibición 
los Ingenieros encargados de la inspección fa
cultativa, los Ayudantes déla niisma con orden 
ó autorización de su Jefe, y los agentes de la 
empresa debidamente autorizados al efecto.

En todo caso se cuidará muy particularmente 
de que el número de personas no entorpezca ja
más las maniobras y el mejor servicio de la má
quina.

Art. 87. El Ministro de Fomento señalará las 
estaciones en que han de llevarse registros de 
los retrasos de los trenes con arreglo á lo que se 
determine para cada empresa. Se indicarán en 
ellos la naturaleza y composición de los trenes, 
los números de las locomotoras que los remol
caron, las horas de su salida y llegada, la causa 
y duración de los retrasos.

Podrán los agentes de las Inspecciones exa
minar estos registros siempre que así lo crean 
conveniente para el mejor desempeño de esta's 
funciones. .

Art. 88. Por los medios más prontos y expe
ditos que estén á su alcance, los Jefes de los 
trenes puestos en marcha darán conocimiento 
de cualquiera accidente que ocurra al Jefe de la 
estación inmediata, quien lo comunicará inme
diatamente á las Inspecciones encargadas de la 
vigilancia de la línea, y en su caso á la Autori
dad superior de la localidad.

Art. 89. Las medidas de urgencia adoptadas 
por los Gobernadores respectivos, á propuesta 
de las Inspecciones y referentes á la seguridad 
de los trenes, serán obligatorias para las em
presas cuando se hayan comunicado á sus Di
rectores.

Art. 90. Con 30 dias de antelación á la fecha 
en que ha de ponerse en observancia el cuadro 
de la organización de los trenes de todas clases, 
se remitirán los suficientes ejemplares de este 
documento á los Jefes de las Inspecciones fa— 
cultativa y administrativa, que con su informo 
remitirán á la Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas, dentro de los 10 pri
meros dias para su aprobación, ó á fin de que 
introduzca las reformas que crea convenientes.

Art. 91. Antes de aprobarse una nueva or
ganización de trenes para una línea, deberán 
estar de acuerdo las Compañías de ferro-carriles 
á quienes la modificación afecte, y obtenerse 
préviamente la conformidad del Ministerio de la 
Gobernación, en cuanto se relacione con el ser
vicio de los trenes que hayan de trasportar la 
correspondencia pública.

Art. 92. Si el Ministerio de Fomento despees 
de recibir el cuadro de la organización de los 
trenes dejase trascurrir los 30 dias que cita el 
art. 90 sin dar contestación alguna á la empre
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sa, podrá esta ponerla en práctica considerán
dole aprobado.

Art. 93. Cuando se adopte un nuevo orden 
en el servicio de los ferro-carriles, ó so altere 
en parte el establecido, se dará conocimiento al 
público, á lo ménos con ocho dias de anticipa
ción, no solamente de las horas de salida de los 
trenes y de las de su llegada á las estaciones, 
sino también de los puntos en que habrán de 
detenerse.

CAPÍTULO VIL

Disposiciones concernientes á los viajeros y -perso
nas extrañas al servicio de los ferro-carriles.

Art. 94. En general se prohíbe la entrada en 
el recinto de los ferro-carriles á toda persona 
que no esté destinada á su servicio.

Se exceptúan de esta disposición:
1 .° Las Autoridades superiores de la pro

vincia.
2 .° Las Autoridades locales.
3 .° Los Ingenieros y demás empleados que 

tengan á su cargo la vigilancia del ferro-carril.
4 .° La fuerza pública y del Resguardo y los 

agentes de policía cuando se presenten con au
torización expresa de la Autoridad competente 
para desempeñar un servicio.

5 .° Las personas que obtengan permiso de 
la empresa.

Art. 95. El viajero que no presente el billete 
que le da derecho á ocupar un asiento en los 
trenes, ó que teniéndole de clase inferior ocupe 
uno de la superior, pagará en el primer caso el 
doble de su precio, según tarifa, y eu el segun
do dos veces la diferencia de su importe, á con
tar desde la estación eu que verificó su entrada 
en los trenes hasta el punto donde termine su 
viaje.

A no justificar el viajero el punto de su en
trada en el tren, el doble precio se valuará por 
la distancia recorrida desde el sitio en que haya 
tenido lugar la última comprobación de billetes.

(Se continuará.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del Depósito de Ultra
mar de Barcelona, Miguel Benasque Lozano, 
cuyas señas á continuación se expresan, po
niéndolo á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general, caso de ser habido.

Zaragoza 26 de Setiembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

Señas de Miguel Benasque.
Natural de Zaragoza, provincia de idem, edad 

33 años, estatura regular, ojos pardos, barba 
poblada, color sano.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección de la Caja general de Depósitos 
con fecha l.° del actual me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general, con fecha 6 de 
Agosto último, la Real orden siguiente:

«Excmo, Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
de lo expuesto por V. E. de acuerdo con la Junta 
de Vigilancia de ese establecimiento, acerca de 
la necesidad de modificar el art. 41 del Regla
mento de 17 de Enero de 1874 en el sentido de 
exceptuar del pago de los derechos de custodia 
á los depósitos provisionales para subastas, me
nores de veinticinco pesetas, eu atenciou á que 
muchos de aquellos tienen que abandonarlos los 
interesados por ser menor, igual ó poco mayor 
su cuantía respecto de lo que tienen que satis
facer por los expresados derechos, y porque no 
sería justo exigir el pago de éstos á los depósi
tos menores de veinticinco pesetas, cuando la 
Caja no abona interés alguno por estas fraccio
nes, según dispone el art. 48 de la Instrucción 
de 4 de Diciembre de 1861. En su virtud, y de 
conformidad con lo que V. E. propone, S. M. se 
ha servido aprobar la modificación de que se 
trata, y resolver, por lo tanto, que el art. 41 del 
referido Reglamento de esa Caja se entienda 
redactado en la forma siguiente:

«Art. 41. Los depósitos provisionales para 
»subastas que se constituyan en metálico, abo- 
»narán dos pesetas cuando no excedan de mil; 
»y desde esta cantidad en adelante, cincuenta 
«céntimos de peseta por cada doscientas cin- 
«cuenta pesetas ó fracción de esta suma.

«Los que se constituyan en efectos públicos 
«satisfarán iguales derechos que los anteriores, 
«regulándose su valor efectivo por el precio me- 
«dio de la cotización oficial en el mes anterior al 
«en que tenga lugar la imposición.

«Aquellos que no lleguen á la cantidad de 
«veinticinco pesetas quedan exceptuados del 
«pago de estos derechos.»

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento, encargándole me acuse el re
cibo de esta circular, y de haber sido publicada 
en el Boletín oficial de esa provincia.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia conforme á lo dispuesto por dicha Di
rección.

Zaragoza 24 de Setiembre de 1878.—El Jefe 
económico, Joaquin Ozores.
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QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.

, En nota-circular, dirigida por el Ministerio de 
Estado á las Legaciones y Consulados extran
jeros en España, con fecha 10 del actual, se dice 
lo que sigue:

«Con objeto de facilitar la inscripción en los 
registros de extranjería que se llevan en los 
Gobiernos civiles de provincia y evitar al mismo 
tiempo las dificultades que continuamente ocur
ren para entregar á los súbditos extranjeros la 
cédula personal, especialmente cuando se pre
sentan sin pasaporte ni documento que acredite 
ó identifique su individualidad, seria convenien
te que por la Legación ó Consulado respectivo 
se expidiese al súbdito de su nación que resida 
o tuviese ánimo de residir en España, un volante 
ó documento análogo que en sustitución del pa
saporte, sirva para verificar la inscripción que 
marca el art. 9.° del Real decreto de 17 de No
viembre de 1852, expresando la nacionalidad á 
que pertenece el individuo y cuantos datos de
ban constar en la referida cédula personal.

Siendo esta medida beneficiosa, tanto á los 
subditos extranjeros que residan en España 
como á las Legaciones y Consulados respecti
vos, así como a las Autoridades locales, no dudo 
que por parte de V... recibirá la cooperación 
encaz para su debida aplicación.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
1 io^much()S anos- 22 de Setiembre
de 1878.—El Subsecretario, Lope Gisbert.—Se- 
iioi Gobernador de la provincia de Zaragoza.

ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUB1N8PE0CION DEL DISTRITO DE ARAGON.

ANUNCIO.

Hallándose vacante la plaza de Maestro Ar
mero del sexto Regimiento montado de Artille
ría, y debiendo proveerse con arreglo á lo dis
puesto en el Reglamento del año 1876, los que 
deseen obtenerla remitirán al Sr. Coronel del 
expresado Regimiento ántes del dia 20 de Octu- 
hre P^ximp las solicitudes acompañadas del 
certificado de exámen.

Madrid 20 de Setiembre de 1878.—Es copia. 

locarse^ en las calles del Coso y Espartero y pla
za de San Miguel, se celebrará el remate el dia 
b de Octubre próximo á las nueve de la mañana 
en las Casas Consistoriales, con sujeción al plie- 
8'° de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

1 se anuncia al público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en la subasta, ad
virtiendo que para hacer proposición tendrán 
necesidad de presentar en el acto la cédula 
personal.

, Zaragoza 24 de Setiembre de 1878.—El Pre
sidente, Francisco Fernandez de Navarrete.— 
De acuerdo de S. E., Manuel C. Reynoso, Se
cretario.

Habiéndose rescindido la contrata de las obras 
de construcción del nuevo matadero de esta 
ciudad por no haberse cumplido por el contra
tista con las condiciones que ligieron para la 
misma tn la subasta celebrada el 20 de Agosto 
próximo pasado, este Ayuntamiento ha acordado 
celebrar otra nueva subasta para las indicadas 
obras el día 10 de Octubre próximo viniente á 
las diez de la mañana en la Casa Consistorial 
con sujeción á los mismos planos, presupuestos v 
condiciones que estuvieron expuestos al público 
para la celebrada el citado dia 20 de Agosto úl
timo, y admitiéndose proposiciones de las tres 
maneras siguientes:

Primero. Para la totalidad de las obras ó sea 
para las comprendidas en el presupuesto seña- 
q70°e7snn»C t1™™ 11 haj0 61 ‘‘P0 611 baja de 
9/0.673 pesetas 20 céntimos.

Segundo. Para la parte de las mismas com
prendida en el presupuesto señalado con el nú
mero 2 bajo el tipo en baja de. 746.693 pesetas 
68 céntimos. 1

ñ Tercero. Para las comprendidas en el pre
supuesto señalado con el núm. 3, bajo el tino 
en baja de 475.998 pesetas 56 céntimos; siendo 
pretenda entre estas proposiciones aquella en 
que se ofreciere ejecutar mayor cantidad de 
obra siempre que se hallare dentro del tipo se
ñalado para la subasta.

Los Imitadores presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados dentro de la primera media 
hora del acto de la subasta, redactadas con su
jeción al modelo que se inserta á continuación 
v acompañadas cada una de la oportuna carta 
de pago del deposito de 5.000 pesetas en metá
lico o en papel de la Deuda municipal, que se 
exige para responder del resultado del remate.

Zaragoza 25 de Setiembre de 1878.—El Pre
sidente, Francisco Fernandez de Navarrete — 
De acuerdo de S. E., Manuel C. Reynoso, Se
cretario.

AIUBMíEm DE LA 8. H CIUDAD DE ZARAGOZA.

Debiendo adjudicarse en pública subasta los 
Puestos de la feria que en los próximos dias de 
la fiesta de Nuestra Señora del Pilar han de co-

Modelo de proposictou.
El que suscribe, vecino de..., habitante en 

la calle de..., mim..., según cédula personal 
que exhibe, señalada con el núm. .., se compro
mete a tomar á su cargo las obras comprendidas 
en el presupuesto señalado con el núm... para 
la construcción de un nuevo matadero, por la
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cantidad de......... (en letra) pesetas y con su
jeción á las condiciones que han estado expues- 
"tas al público para dichas obras.

(Fecha.) (Firma.

Extracto de los acuerdos tomados poi* el excelen- 1 
tisimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Agosto próximo pasado.

Sesión del dio, 9.
Citado el Ayuntamiento con la advertencia 

de que si no se reunía suficiente número de se
ñores Concejales para celebrarla se daría cuenta 
de los asuntos puestos al despacho de la ante
rior que no tuvo lugar por falta de asistencia; 
y no habiendo concurrido número bastante, se 
abrió la sesión con la lectura y aprobación del 
acta de la del dia 6, no habiendo asistido los 
Sres. Paraíso, Vidal, Peiro, Liria, Luna, Escar- 
tin y Ripol por estar en uso de licencia.

Dada cuenta de la circular del Sr. Ministro de 
la Gobernación, sobre hacienda municipal, y en 
la que se dictan las reglas para la formación de 
los expedientes relativos á la adopción de im
puestos extraordinarios, se acordó pasarla para 
su estudio á la Sección tercera y para que pro
ponga el medio de instruir el expediente á que 
se refiere con los recursos que podrán adoptarse 
á fin de cubrir el déficit del presupuesto. -

Pasó á la Sección primera el oficio de la Junta 
provincial de Instrucción pública, diciendo que 
por el Ministerio de Fomento se ha admitido la 
renuncia que ha hecho D.a Isabel Andrés, de la 
escuela de niñas del Arrabal, y que se provea 
como resultado de las oposiciones que han de 
celebrarse en el mes de Julio.

Leído un oficio de D. Manuel de E. Palmar, 
remitiendo cinco billetes para una suscricion 
con destino á la erección de una, estatua á su 
Magostad la Reina (Q. E. G E.) y manifestando 
se comisione una persona para hacer presente 
esta suscricion, se acordó después de una ligera 
discusión pasarlo á informe de la Sección pri
mera.

Se dió nuevamente cuenta del dictam-m de la 
Sección segunda proponiendo la aprobación de 
las tasaciones de las casas números 10, 15 y 16 
del Mercado por indemnización de perjuicios 
para reconstruirlas con arreglo á los planos 
aprobados; y habida larga discusión, se acordó 
desestimar lo propuesto en el dictamen.

Fué aprobado un dictamen de la Sección pri
mera proponiendo los documentos que podrán 
acompañarse á la exposición que ha de dirigirse 
al Gobierno en el asunto de la casa del Sr. Conde 
de la Viñaza.

La misma Sección primera propuso el informe 
que debe darse respecto de la reclamación que 
D. José Palomar eleva al Sr. Jefe económico 
acerca de que se le otorgue la escritura de venta 
de una finca que le fue adjudicada por débitos 
de contribuciones en el término de Mirafiores; 
diciendo en su consecuencia al Sr. Administra
dor que ese terreno con otros adjudicados á cá-

non en el año 1857 han vuelto á su primitivo 
estado de montes comunes; y se acordó aprobar 
lo propuesto en el dictámen.

Teniendo en cuenta la misma Sección primera 
las circunstancias de aplicación y pobreza que 
reune el niño Manuel Perez y Lamuela, propuso 
en otro dictámen que, accediendo á la instancia 
de su señora madre, se confiera á aquel una de 
las pensiones vacantes que hoy existen, comen
zando á regir desde l.° de Setiembre á razón de 
625 pesetas anuales y se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección.

A propuesta déla repetida Comisión, se acordó 
gratificar con 500 pesetas á D Valero Tiestos, 
por el modelo de la Torre-nueva que ha rega
lado á la Corporación.

Fueron aprobados tres dictámenes de la Sec
ción segunda concediendo permiso para obrar 
á D. Francisco Martinez, D. José Ferran y don 
Manuel Piedrafita en las casas números 7 de la 
calle de Goicoechea, 70 de la del Azoque y 21 de 
la del Sepulcro respectivamente.

En vista de la instancia que D.a Emilia Alme
nara tenía presentada sobre reparación de la 
casa núm. 24 de la calle del Agua ó adquisición 
de ella para el ensanche de esta vía, propuso la 
Sección segunda la compra de esta finca por ser 
necesaria para aquella mejora, comunicándolo 
á la interesada para el nombramiento de perito. 
Habida discusión, se acordó aprobar lo propuesto 
en el dictámen, consignando su voto en contra 
el Sr. Isabal. .

Informando la misma Sección segunda la ins
tancia de D. Juan Iranzo pidiendo se trasladase 
más adentro un poste de piedra que hay á la 
entrada de la calle del Perro y que se le permita 
tomar agua para su casa núm. 1 de esta vía, 
propuso que se desestimase el primer extremo 
de la solicitud, porque principiando la calle en 
un ángulo de la plaza de San Miguel, se vería 
ménos el poste caso de trasladarlo; y que se 
conceda la autorización para la toma del agua 
con arreglo á las condiciones generales, y se 
acorde) aprobar lo que la Comisión propone.

De conformidad con otro dictámen de la re
ferida Sección, se acordó oficiar al Sr. Gober
nador para que, previos los trámites legales, 
pueda solicitarse en su dia la declaración de uti - 
lidad pública del establecimiento de los alma- 
cem'S municipales en el edificio llamado «Gra
neros del Cabildo,» en la calle de la Nona número 
5, á fin de poder hacer más expedita la realiza
ción de la mejora aprobada para la prolongación 
de la calle del Hospitalito.

Se concedieron 20 dias de licencia para tomar 
baños de mar al auxiliar primero de Secretaría 
D. Juan José Latre.

Pasó á informe de la Sección primera la ins
tancia de D. Manuel Puy, en súplica de que se 
le abone la diferencia que resulte entre los pre
cios oficiales y los á que ha hecho el suministro 
de presos pobres desde 31 de Julio de 1877 á 
igual dia del de 1878.

A la segunda la de D. Gaudencio Fortis, para 
que se le conceda la licencia que tiene pedida 
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sobre construcción de una casa en el solar nú
mero 74 de ¡a calle de D. Jaime.

El Sr. Dulong1 llamó la atención del Municipio 
acerca de la tapia que el Sr. Conde de la Vinaza 
está levantando en la elipse de la Glorieta junto 
á su casa; y habiéndose manifestado que el se
ñor Teniente Alcalde del distrito ha intervenido 
ya en ese asunto, el referido Sr. Duloog retiró 
su indicación; dándose por terminado este inci
dente, y con él la sesión de hoy.

SEXTA.

Con la correspondiente autorización del señor 
Gobernador de la provincia, el Ayuntamiento 
de este pueblo arrendará en pública licitación 
los pastos de las hierbas de los comunes del 
mismo el dia 10 de Octubre á las once de su 
mañana en la Sala consistorial bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Nuez 23 de Setiembre de 1878.—El Alcalde, 
Alejandrb Natalias.—D. A. D. A., Manuel Gui- 
ral, Secretario.

Las ordenanzas municipales de buen gobier
no, así como las del régimen de la Junta de Al
farda, se hallan de manifiesto, firmadas por el 
Ayuntamiento y asociados, en la Secretaria del 
mismo, por término de 15 dias; pasados, se re
mitirán para su aprobación al Sr. Gobernador.

Cinco Olivas 23* de Setiembre de 1878.—El 
Alcalde, Antonio Tegel.—Por su mandado, José 
de Gracia, Secretario.

El repartimiento de consumos de este pueblo 
para el año económico de 1878-79, rectificado 
con arreglo á la circular de la Dirección gene
ral de Impuestos, fecha 25 de Marzo último, se 
halla de manifiesto por término de ocho dias, á 
contar desde el de la fecha de este anuncio, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á tiu de 
que los contribuyentes que se crean agraviados 
presenten en dicho término las reclamaciones 
oportunas.

Urries 22 de Setiembre de 1878.—El Alcalde, 
Joaquín Espadas.

Se halla vacante la Secretaria de este Ayun
tamiento con la asignación de 625 pesetas anua
les. Los que deseen solicitarla pueden verifi
carlo en el término de ocho dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , dirigiendo sus solicitudes al Sr. Al
calde.

Cadrete 26 de Setiembre de 1878.—El Alcal
de, Benito Lara.

Las cuentas municipales de este pueblo, cor
respondientes al año económico de 1866 á 67, se 
hallan expuestas al público por término de 15 

dias en la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
podrán examinarlas los vecinos y hacer las re
clamaciones que crean justas.

San Mateo de Gállego 26 de Setiembre de 
1878.—El Alcalde, Joaquín Porcada.

La plaza de Veterinario del pueblo de Las Pe
, drosas se halla vacante. Su dotación es la de 

20 cahíces de trigo al año, y el herraje de 40 
pares de caballerías.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el 30 del corriente, que se pro
veerá.

Las Pedrosas 14 de Setiembre de 1878.—El 
Alcalde, Antonio Naudiu.

PARTE NO OFICIAL.
--- 00^»ÍO<I---

ANUNCIOS.
____i .

Se arriendan los pastos de varias dehesas del 
Excmo. Sr. Marqués de Monistrol, en Sástago, 
para la invernada del 1 0 de Noviembre al 3 de 
Mayo. Se celebrará la subasta el 11 de Octubre 
á las nueve de la mañana en Zaragoza, Notaría 
de D. Basilio Campos, calle de los Mártires, nú
mero 9, bajo el pliego de condiciones que en la 
misma se halla de manifiesto, rematándose, 
siendo admisibles las mandas, en favor del más 
ventajoso postor. (4)

Los pastos de los acampos Perdigueras y Cal- 
veras, sitos en Pina, se arriendan para la próxi
ma invernada del 1.a de Noviembre al 3 de Ma
yo. Se celebrará la subasta el 11 de Octubre á 
las nueve de la mañana, en Zaragoza, en la No
taría de D. Basilio Campos, calle de los Márti
res, núm. 9, bajo el pliego de condiciones que 
en la misma está de manifiesto, rematándose, 
siendo admisibles las proposiciones, en favor 
del más beneficioso postor. (4)

ARRIENDO DE MONTES.
No habiendo tenido efecto el arriendo en junto 

dei monte Curbe, ó sea la Rambla, Parra y Porte- 
liadas, con la Sarda y Sardeta, del excelentísi
mo Sr. Duque de Villahermosa, situados en los 
términos de la villa de Granen, partido de Sari- 
ñena, provincia de Huesca, y á corta distancia 
de las estaciones de Grañen y Poleñino, se 
arrendarán, si conviene, en dos grupos, uno la 
Sarda y Sardeta, y otro la Rambla, Parra y Por
tel ladas. Sus terrenos se hallan destinaaos al 
cultivo de cereales y á pasto de ganado lanar. 
De su precio y demás se enterará en Madrid, Pa
lacio de S. E.; en Huesca, en la Administración 
del mismo, plaza del Conde de Guara, á cargo 
de D. Joaquiu del Rio; y en Zaragoza, calle de la 
Independencia, núm. 21, prak, derecha. (3)
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.


